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''reaialiiiei'paríí'l<>s ^abnojlo's.tíaüV ' v:' i 

'•*• *L}to¡io'qiU¡l&&lSris..•idéilSSt j Seeretárioi reciban h$>nútnéros iel; Bole*i 
í in qufóófxtfRmiiljm.^ifaififyf fcfm&'fa^'i&fijii «» é j e n i p l i r en telt'iitiá! 
áe 'eóUumb'h.miíU.pérmáñKerá^ ' : '! 
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I .M i' >••:•• r j i v ' • ;•. . ;• :i 
• S, M. Is Ueiná nuestra Sefiora 

[Q. D/G.j y sü' uííijlísla Real fá-
liriiliá' cón'liriúan en ' éiita"cortó siii' 
ndvbüad 'en su importante salud; : ." 

(D£L:¡ GOBIERNO' DEiPROVÍNCIAu 

.-• [• "••>•: '. Núm.HS.' • M " . 

., .I^evpcados pbr..Reiiies; órdenes' 
de. Í3rdél actual los . acuerdos de 
tiÜi^uücwn frbymcial, relativos 
¿r 'la elección de tos Diputados de1 
)(>s|,paflidds dé. esta1 capiiál' y Vi-
lUfraneav de| Bierzóv' he resuelto 
que eqilos.mis.mps se proceda [.á, 
nueva elección en los días 1Q y.1,1. 
de Abril inmediato; y eu sucouse-
^uencia'.se c^nvoca á los' tilectores 
de jos misuiosj á; On d^ . qu^ con? 
cprrap á elegir,loados Dipulados 
que correspbndén á cada üi|b de 
ellos, según lo dispuesto''éii'él ár-
ticulo_2j de la ley de 25 de Se-̂  
.tiembrede 1863. " " 

Para ello servirán las listas de 
^leetpres. d̂ e. Diputad/is. 'á, Cortes 
^íiin^dji^Mi!,! 5 :dp"i(a3[ó de 1,862, 
lis olíales sé .han circulado bpoi;--
l'unaniéiilé á' lodos' ios' A'jUiita-
iriiéntU dé los citados partidos; de* 
hiendo los Alcaldes de estos lijar-. 

. lati iiiniéiliataiiieiite on |os sitios de 
cpslumke y .conservarlas a$¡ « « 
puestas hásUi el.refci'ido,dia 11." 

Lás'sécci'ones' y los ibcálés pa^ 
ra la votiicion serán los que rigie
ron ¿AMIarttltimts elecoioue's, pu> 
blicátidosé'á couliuuacion los Ayun-
tamientos que couiponen cada una 
de:aqu$lj^f,y las disposiciones le-' 
galeí, ipfefenles a l cargo de Diput 
ti(dp prpvinciál'y ál modo de .bá-s 
¿érse lás'elébciones, para que 3¿f 
tengan presentes á los efectos qué 
corresponden. León 18 deMarüo 
de iütii.—Salvador Muty^ 

r.rrrrr 
h ' í w ^ í ^ ? . DE,I.EÓS. 

i.'¿eceion'.—CáVizál'Lé&i!] •}•'•* 
• '•••i /' 

Ayuntamiéntos'que la componen. 
...¡ '•' '•' ',"' •i,T;"1'":S'. " ' 

" •' ' Ármiinia; 7 '"''' -
' '•' León':''. - 1¡ '• '' ! • • 

•'Carroceraí.''';-:"!''';''.'" 
-¡• "Ximnnas del Tejar. :'. 1 •;.:¡!:r. 
••'' .CllOZaS.:' . . i . . ' , ' : . ': , .:' '•,,„. . . i , , , 

, Cuadros.; ; :!..... .. ' . . ' , ' 
. •Garrafa.,',. . . \. '.y 
-Y,.,.0.ii¿'ónilla. • ... ' ; ' ' ' ' ', '" '," i> 

Rioseco'dé Tapia. 1 
., 8» Andrds^el Rabancdo.':''':-'" 

•' 'S^n'ló'véiiia dé la Valdonclnai'' » 
'' '" ÍSaViegÓ'»:'1 "': ' '' •' •':''•'.':'• ": '"'1 •• 
?.!,! "'Vilverde d B l Camino.,, ü:;.:^,.! U:; 

Vegade In&ozones.: , '. ' •;" ;.; 
Vinadanyvv . • , . ' 

.•i.i:,,.Villaqui!ambr9.. ., .,. ,, . . . 

2;! í e c c í o n . — C a b é i a i CaslrilUn Ae 
• • ¡, •:[¡porlñayUvJ <,,• ; ¡ , \, 

Ayuntamientos1 qué la componen. 

: -: GradefesM:/ ' •-. . .• •M . , 
., ,-Mafisilla-Majot. , .•,,,|,',. . :'.., , 

Mansilla-de Jas mutas».. < , ;. 
, Vegas.dpl Cpndado.'., '' . ' , 1 ' '.' 
Villalañe..'•'"• •'•' ,"•.'•' 

'.', Vjllasütárié'go.' •'• •' " • ' ' ! ' ' 
. V a l d e f f é s n d . ' 1 : ' ' '' : ''; 

Tillaluriel. 1 ': 1 •• '' 

/'pARtfod1, P|:;_VI^ÁF,RANCA!. .' 

1." sícrfo».—Ca6e¡5B, Viiío/rancav' 

Ayuniamieiitos., , 
' ' ' ':' Viílafriinca."v ''• ' " '*' " 

Balboa. :'''' ''•: " ' ••"' 
•'>"• Barjás.'" •"• r • - ,1 .'• 
•>•'• Corulloa.' '• " .í • -i • >-
• iüencia. ' '. ;' ".' . ' . " i - - • 

.:;>. Paradaseca. , . ... • ¡T,, 
Porlela. 

,,' .i.Tr̂ badelo.. , i . .. 1' 
• '. Vega, do Valrar'ÓB,,, ; ' . 

' Villdd^éanés.'r..' ', •.';'. '. "•,"!','" , '. 

. 2.' Mw(M.r-!<%taM»,' Cacaietpf.,. 
' • ' • . . „ • . • • . . . • -;::!• 

: Ayuntamientos. ' 

*- Caeabeloa, . ,¡., 
• • Argapta.. , • , . 1 , 

,, .(Berjuaga. .r-. . , • , ' 
,.. . Cainpĝ arayq, ; . ,. , . 

Cárnicédelj... , 
Fábero."" : ' ' '' '" ; *. 
Peranzanes. 

: ' . Síutcudó;-} ' :'•' ' 
Valle de Finolledo. 

•• Candín.. •• • •[. ¡- , . ¡ 
, , , Yê a ds Espiwreita. :,,,.: ,.¡, , ... 

. • . ! : - • . • ; ' • r-~:)i: r.L M I . ! : / , . '¡ ..!:lj¡(| ,.;,in:l;., . ; 
" • Los Secretarios cuidarán de: conservar: k i Bpletines coleccionados ordena-: 

damenfe p'árdsiiieitcuadernaeionlque deberá;wrificartti 'jca^ii;a>S&.-rElGa^ 
b e r n a í o r , .SilYAi)Oa,MiÍRéV»'::: ,'.i'!.:Li ! ; :; ' . i , . ÍI:..:.: .u- • . •;: "'! . , 

? !'! ' • 1 - i r ' t ' f in;! ' i rM / . ; i : ! : ' i ' . ' W i v : r i':. ) ' ' ' ' 

Ariiculós de- l á ley refértntés'alcárgbl 
dé':I)¡¡míádo pVúinbial' ^ M niódó de 

., . ^ 'hacerse .las,elecci6iiiss'."/t[ ["''•' 

V-.Art. i i \ El cargo de;Dipiiládo pro 
vinciál es hODorílico, gratuito y obliga
torio.- ' • ' ! " ' , • • .i 1 • i, '.¡ii-.-i 

'Art. .23.V Para ser .Diputado prpVUw 
cial seinecesila: 1 • •',':'''.••','-' •>• 

1.* Ser espaüol mayor de 26 ailos. ; 
i - . ' : Tener/una renta anual procedea-

te de bienes propios, ¡ de 6.000 rs. vn. 
á lo meaos,.6 pagar desde 1." de Enero 
del aflo anterior; por contribución-, di-
recla, una cuota que no bajo da BO'O rs. 

SJI. .Residir.y llevar á¡lo.menos dos 
afios.de veoindad en la provincia ¿.te? 
Mf^eniella .pr.Qpi¿la!Í8ii.iior,: las .qu8.SB 
paguen 1.090 rs. de.contríbttcion 'di^ 
recias - ••'' i . ..::.. ,•;,.. .':' . . ' 1 : .''..• 

- Para- computar.; la renta ó conlribiir 
cioii se considerarán bienes -propios de 
los maridos tus de sus mugeres;. mipn; 
Irasisubsisla • la' socieilait <»>nyugal,; de 
los padres los de sus hijos, .mientras 
sean .sus legítimos administradores,: y de 
loS'hijosj.lüSisuyos.propiosqu'e poc cual" 
quier. concepto usufi uclúeri sus padres, 

. ArL 24. No ipuedea ser Diputados 
provinciales: , : .-,, ( | : 

1.' :. I^s :que al tiempo de hacérsela 
e lecc ión se hallen procesados c n m i n a l -
meiile, si hubiere recaído -contra ellos 
auto de.prisiou. <,,..••: v-.n 

i ' . Los que por sentencia,judicial 
hayan sufrido'penas :afIiclivas,' Cai:recT 
cionales, Ú ! inhabilitación: para. .cargos 
públicos,,si no.sehallarenreliabUilados.' 
ÍCSÍ-V Los que estén bajo interdicción 
judicial. 
-.1,4.'' r.Los.; qus¡ .estuvieren,fallidos ó 
en:SUSpensiou de pagos, ó tengan iuterr 
venidos,sus bienes. ., , 

•: .5.* Los que estén apremiados como 
deudores, á los caudales públicos en cua-
ceptu do. segundos contribuye|i(es. 
, 0.* i. y» administiaiipres ó Arrenda
tarios de lincas de. la provincia y sus 
fiadores., ,, ,. , . . ; , , : '.. 

r . l . ' , : liOs coutratistas de obras y ser
vicios públicos de la misma y sus. 1 ^ 
dores.., . ; .. ¡ . 
.: S,' , Los ordenados i» iacri$. , •., 

9. ' Los Alcaldes. , ,: ; .-
10. Los empleados púÜUws eitaci 

Uva s e r v i c i o . , , . , . 
.. . i i l -iMuSewdwea y .Diputadas á 
Córtes. .. . ';,: .,, . ,•,•.',.- -
,- 12.. Los que perciban suelda ó re-: 
tribucion; de los íondos provinciales di 
municipalM;','. ... , . . :' 
, 43;!. .Los contratistas dé obras públi-

casenlaproyíuc¡í\.,' ., - i ,'• 
,14. ; 'fia rccáudawes'de contribíl-! 

,«9B«..-'.,v1'i.'¿'V 1 " ' 

• IB.» lios .arrendatáribs de derechos 
de ctinsümós en la provincia y sus iia'-
l̂ores. ., . _ , , ,i'.':;í 

"'̂ BÜ cuálipiierliémpó1 que se proba
re qiíé1 un pipúlado se halla en alguno 
dé los casos' soBalados en los pár-afos 
2 , ' ^31 'YIM B.Ve.'^.V.S.'. ' lOi 11'; 
12, 13.14 y IB'de'esté' articulé;.; se 
procederá á la dééláracibii de su incapa
cidad1 légiil jjará'éjércer' dicho'-cargó,' y 
séhará tiuéva elección para su reem
plazo; • 11 ••'' ;-' ' : - i ; ' ; ' " ' -;.:;:":' -• ' 
• Arl: 25;' Los üidivídúos de Ayun
tamiento que fueren élegiUbs: Diputados 
provinciales;1 césarán en aquellos cargos 
e^el dia' qtié lomeé posesión dé- estos.' 
•: -Art 2()U ' Púdráh' éiénsarsé.déacep-
tar'eí'cai'go dé'Diputádo provincíáí:''' 

-l1." "Bosque Mbiendó cesadó ch^él 
fueren nu'evaméhteélégidós, no médiáñ'-
do dos afios. 11 •" - '•"•1 • 

2."'-Los séxagénáriós, ó Ssifáménte 
imposimlitados.; ; 
-'S'.* - l i s Jueces de paz. ; 
' 4.* v Lés que al tiempo de-la éléccibú 

no se hallen avecindádoseula provincia. 
dondé'fderúh';el(!¿id6s.'.- , - f " ' . ' . ^> !c -
: • A'rt. 29., Las.' elécoionés se 'harán 
conforme al método.' qué establezca, la 
léy electófal1 para1 Diimlados á • Cortéis 
teniendo p resónléá las siguientes prévenr 
clones. •;'-:'' " •' •••••• 
•' 'i-* ' Cada ' elector entregará al-Pre
sidente una papiílétai qiie podrá lle
varen papel cómiin sin,'ningún dis
tintivo,-' ó éscí-ibir' en el acto potr-'U-d 
por medio ;'de' ólró eléctór,1 éu la:c,uál 
designafá1 e\ candidato ' Ü '̂ candidatos á 
quienes'dá'súvdtoM . •>•> ' ' •' • ' 
" 2'.'' Cuando üha papeleta conlenga 
mas de-un nombré > ó dos;1 si • ss'ha de 
elégir éste núraéró,' solo valdrá el votói 
dadó á los qué se hallen' inscritos eu 
primer lugar, i eii primero: y segunda 
según - los casos. En' él-escralinío géne-
fal* proclamará- el Presidente1 Diputado 
ó Diputados al candidato ó' candidatos, 
qué hayan obtenido mayor' número da 
voto»; décidiendo lá suerte en casó dix 

Art. 30. Será nula li',elección da 
Diputado i Dipulados'provinciales en la, 
que rió háyíin tomado parle la máyuria 
absoluta ue los e léc to rés i lél ' par t ido ' , 
p r á c e d i é n d ó s é ¿i l ésto caso déiUrd déí 
térmiúb dé 20 diásá una segunda éléc-
cion, qué será válida, sea cuál íúétóél 
número de electores que en .ettkwqna 
parte. - ':, ' , ' '"; ' " '.''^ 
. Art. 31. ,E! aota:originaÍ de la jlun-
la de escrutinio general se d M ó s i t a r á , 
en el Archivo, del Ayuntamiento,de la, 
Mbéza de partido, sacando^ trés'^pir'-

' 0» ellii woM&mjf - per el Preálde!^ 
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Secrclarios escrutadores. El Alcalde 
remitirá dos de estas copias al Gober
nador de la provincia para que pase 
una á la Diputación provincial y conser
ve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de 
credencial. Guando sean dos los Diputa
dos que se elijan, se sacará una copia 
más y se remitirá al otro Diputado. 
Articulas del Reclámenlo sobre los mis

mos objetos. 

Art. 98. Las circunstancias que re-
^quicro el arl. 23 de la ley para ser 
SDipulado provincial han de concurrir en 

el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Art. 96. Las condiciones exigidas en 
los párrafos seguudo y tercero del artí
culo 23 de la ley son disyuntivas, de 
manera que puede ser nombrado Dipu-
tado provincial todo español, que siendo 
mayor de 25 aflos, se halle en alguno 
<le los tros casos siguientes: 

1. " Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 6.000 rs. á lo 
mérios, y residir y llevar, á lo ménos 
lambieu. dos años de vecindad en la 
jiroviucia. 

2. ' Pagar desde 1." de Enero del 
¡ifio anterior por contribución directa, 
una cuota que no baje de 600 rs , y re
sidir y llevar, á lo menos dos ailos de 
.vecindad en la provincia. 

3. ' Poscijr cu la provincia propie
dades por las que se paguen 1.000 rs. de 
contribución directa, aunque no se re
sida ni se tenga vecindad en la misma. 

Art. 97. El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente puede denunciar en todo tiempo 
á la Diputación provincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado en alguno 
de los casos de que bahía el último pár
rafo del art. 24 de la ley. 

Art. 108. £1 primer día deeleccio-
jics se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado presi
didos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
•veces. 

Art. 109. Acto continuo so asocia
rán al Alcalde, Teniente i Regidor que 
presida en calidad de Secretarios escru
tadores interinos cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre' los présenles. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Art. 110. Forma/la asi la mesa ih-
lerina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla deGnitivamenle. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita 
en pape) común sin ningún distintivo, ó 
escribir en el acto por si ó por medio de 
«tro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
£1 Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio scauolaráueü 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse has-
la las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores 
de la sección ¿ partido, 

Art, 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y coiTronlando los Secretarios escruta
dores elnúmejodeellasconclde los ve
tantes anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del conleoido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese du
da á algún elector, este tendrá derecho 
¿ que se le muestren para verificar por 
sí mismo la esactjtu/1 de la lectura-

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios cscrwladores los 
cualro electores que estando presentes 

- 2 -
en aquel acto, hayart reunido á su favor 
mayor número de votos. 

Estos Secrclarios, con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor Presidente, consti
tuirán definitivamente la mesa. 
• Arl. 112. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
cutre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art. 113. Acto continuo, y bajo la 
Dirección de la mesa delinitivamente 
constituida, comenzará la votación pa
ra elegir el Diputado ó los Diputados pro
vinciales,' y esta durará hasta las cuatro 
de la tarde, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber dado 
su voto todos los electores de la sección 
ó partido. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción 1." del art. 29 de la ley para el 
Gobierno de las provincias. 

El presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue ca
da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Arl.US. Cerrada la votacióná las 
cuatro de la tardo, el presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru-
tkíio de los votos leyendo aquel en alta 
voz las papeletas, y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los vo
tantes anotados en dicha lista 
. Los Secretarios escrutadores verifi

carán la exactitud de la lectura exami
nando las papeletas y cerciorándose de 
su contenido. 

Art. 116. Cuando unajpapeleta con
tenga más de un nombre 6 dos, si se ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención i . ' del arti
culo 29 de la ley. 

Art. 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electores, 
se quemaran á su presencia todas las 
papeletas. 

Art. 118. Acto continuo se exten
derán dos listas comprensivas de los 
electores que hayan concurrido á la.vo-
laeion del Diputado ó Diputados, y del 
resumen de los votos que cada candida
to haya obtenido. Ambas listas las auto
rizaran, con sus firmas, certificando de 
su veracidad y exactitud el Presidente y 
los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso al 
Gobernador, que la hará insertar en 
cuanto la reciba en el Uoletin oficial. La 
otra lista se fijará ántes de las ocho de. 
la malsana del dia siguiente en la parte 
exterior del local donde se celebren las 
elecciones. 

Art. 119. Formadas las listas de 
que habla el arl. anterior, el Presídeme 
y Secretarlos escrutadores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquol dia, expresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido 6 sección, el número 
de los que hayan tomado parte en la 
elección de Diputado ó Diputados y el 
número de votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la larde, sin 
que pueda cerrarse antes, sino en el 
único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó partido. 

Art. 121. Cerrada la votación de 
este día, ylicchas en él todas las opera
ciones elctiloralcs conforme á lo pres
crito para el anterior en losarliculos 1 l í , 
113,110,117 y 118, el Presidente y 
Secretarios escrutadores eslenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral con 

sujeción S lo prevenido eií él árt.'iÍ!K 
Art. 122. Al dia siguiente de ha-

berseaeabado la votación, y á la hora 
de las diez de su mañana, el Presidente 
y Secretarios de cada sección harán el 
resúmen general de votos, y extende
rán y firmarán el acta de tildo el re
sultado'expresando el número total de 
electores que hubiere en la sección, el 
número de los que hayan tomado par
te en la elección y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido. 

Art. 123, Las listas que hayan es
tado expuestas al público conforme á lo 
prescrito en el art. 118, y las actas de 
que hablan el: 119,121 y 122, se depo
sitarán originales en el archivo del Ayun
tamiento. , . . . . . . . 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al 
Presidente de la mesa de la cabeza de 
partido. La otra acta, la entregará el 
Presidente al escrutador que haya obte
nido mayor número de votos para que 
concurra con ella al escrutinio general 
ó al escrutador que por imposibilidad ó 
justa excusa del primero siga á este por 
su orden 

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Art. 124. A los tres dias de haber
se hecho la elección del Diputado ó Di
putados en las secciones, se celebrará 
el escrutinio general de votos en la cabe-
zade partido en una junta compuesta de 
la mesá de la sección de la misma ca
beza de partido y de los secretarios es
crutadores que concurrirán con las actas 
de las demás secciones. 

El Presidente y secretarios escruta
dores de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la Junta, 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador 
á la junta de escrutinio general, remi
tirá el Presidente de la mesa respectiva 
al de dicha Junta la copia del acta que 
debía llevar el escrutador. 

Art. 128. Hecho el resúmen general 
del partido por el escrutinio de las ac
tas do las secciones, se cumplirá lo dis
puesto en la última parle de la preven
ción 2." del art. 29 de la ley.-

Art. 126. En los partidos que no 
estén divididos en seccioues, se pro
clamará desde luego Diputado ó Diputa
dos al candidato ó candidatos que hayan 
obtenido mayor número de votos en el 
escrutinio deque habla el art. 122, de
cidiendo también la suerte en caso de 
empate.. 

Art. 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidente y secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten, 
pero no tendrán facultad para anular 
votos, consignando únicamente en el 
acta su opinión y las resoluciones que 
hubieren tomado. 

Arl. 128. Proclamado el Diputado 
ó diputados del partido se cumplirá lo 
prevenido en el art. 31 de la ley respec
to al depósito del acta original y al cur
so que debe darse á las copias que de 
ella se saquen. 

Art. 129. Cuando no hubiere to
mado parte cu la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó 
Diputados; pero se remitirá sin demora 
al Gobernador copia del acta para que 
dé cumplimiento á lo provenido en el 
art. 3ü do la ley. 

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio 

dé pro'codersejudiciálmenle contra quien 
haya lugar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere. 

Art. 131. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar con
sigo, lendrán entrada en las Juntas 
élecloralqs/,. /-.•••• 

Ningún eleQtor, cualquiera que sea 
su clase; podrir presentarse en ellas con 
armas, Rgio ó báston; las Autoridades 
podrán usar on.dichas Juntas d'bastón 
y demás insignias de su ministerio. 

Art. 132. Al presidente de las Jun
tas electorales toca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 

Núm. 114. • 

E l limo. Sr-Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
traslada con fecha 8 del actual la 
Real órden siguiente comunicada 
á dicho Ministerio por el dé la 
Guerra: 

«La Reina fQ. D. G.^ en vista 
del oficio dé V. E . lecha l lde 
Enero último, se ha serviiío resol
ver que los individuos procedentes 
de las quintas para Milicia» pro
vinciales que por cumplir el tiem
po de su empeño deben ser licen
ciados, no tienen derecho al abono 
del haber y pan de marcha; siendo 
asimismo la Real voluntad que pa
ra que reciban sus licencias ab
solutas, los de aquella proceden
cia, no han de presentarse' 
en la capital del Batallón á que 
pertenezcan, .sino que se les remi
tirán dichas licencias por conducto 
del Alcalde del punto en que re 
sidan.» 

Se publica en el Boietiñ oficial 
para conocimiento de los interesa
dos. León H de Marzo de 1804. 
—Salvador Muro. 

Núm. 115. 
Se halla vacante la plaza de 

secretario del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas con 
la dotación anual de 800 rs. pa
gados de foihlos municipales. 

Los aspirantes á la misma di
rigirán sus solicitudesá dicho Ayun
tamiento dentro del término de. 
50 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, á ti ti de proveerla coa 
arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1855. León 14 do Marzo de 
1804.—Salvador Muro. 



- 5 -
Núm. H6. 

Se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamien
to de Cacab'elos con-la dota
ción anual de tres mil rs. pa
gados de fondos municipales. 

Los aspirantes á la mis
ma dirigirán sus solicitudes á 
dicho Ayuntamiento dentro'del 
término de 30'dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á fin 
de proveerla con arreglo álas 
prescripciones del Real decreto 
de 19 .de Octubre de 1853. 
León 14 de Marzo de 1864. 
—Salvador Muro. 

I>. Salvador Muro, 
Gobernador de la provincia, 

Hago saber: que por D. Bustos 
Rodfiguei Buron, apoderado de don 
Ignacio López, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, plazuela de 
S. Isidro, núm. 2 y 7, de edad de 
47 años, profesión Abogado, se ha 
presentado en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 15,del mes de Marzo, á las doce 
de sn mañana, una solicitud de re • 
gistro pidiendo dos pertenencias de 
lamina de carbón de piedra,llamada 
Margarita, sita'en término labrantío 
deD. Juan del Blanco, del pueblo de 
ja Rez, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar, al sitio de S. Lorenzo y 
linda á todos aires con tierras cor
respondientes al expresado D. Juan 
del Blanco; hace la designación de 
las citadas dos pertenencias en la 
forma siguiente: se tomará por pun
to de partida la calicata formada en 
la citada tierra, distante del arroyo 
que baja del pueblo 40 metros, mi
diéndose desde la calicata en direc
ción al Poniente 1000 metros, fiján
dose la 1." estaca; desde esta en di
rección al Sur, 150 metros fijándose 
la 2.' estaca; desde dicho punto de 
partida y con las mismas direcciones 
de Sur ¿ Norte se medirán á uno y 
otro lado 150 metros fijándose las 3,' 
y 4." estacas, quedando formado el 
rectángulo; cuya mina quedará en 
todo caso á las resultas de la demar
cación de la titulada Camelia. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo qué se anuncia por medio del 
presente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
onsideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno seltcitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mine
ría vigente. León 15 de Marzo de 
1864.—Salvador Muro. 

Gacel» del 2 de Febrero. —Núm. .33 

PRBSIDEM BEL JO DE M1S1STR0S, 

REALES DECRETOS. 

, En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Bur
gos y el Juez de primera instancia 
de Burgo de Osma, de los cuales 
resulta: 

Que por el referido Juzgado se 
procedió á la instrucción de suma
ria contra D. Lucio Valmaseda. ve
cino de Snlas de los Infantes, por
que siendo este último comprador 
al Estado de dos suertes de lastres 
en que se dividió el término co
munal llamado Guerreado, perte
neciente á los pueblos de Huerta 
de Rey, Quintarraya y Concejo de 
Espeja, se habia intrusado en la 
suerte no vendida, roturando el 
terreno, abriendo arroyos, y desa
tendiendo las amonestaciones de la 
Autoridad local para que se abstu
viera de seguir causando daños: 

Que admitida información tes
tifical en comprobación de los he
chos, el Gobernador déla provincia 
requirió de inhibición al Juez, fun-
dándose en que la cuestión que da
ba origen í aquel expediente se re
fería al más ó menos de ios límites 
de una finca vendida por la na
ción; y en qué estaba pendiente de 
resolución en la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado la 
nueva fijación de estos limites, se
gún instancia elevada al efeclo por 
el comprador: 

Que sustanciado el incidente 
de competencia, sostuvo el Juzga
do su jurisdicción apoyándose en 
qué era manifiesta la existencia 
del delito por que se procesaba á 
D, Lucio Valmaseda, con lo cual 
resultó el presente conflicto. 

Visto el párrafo octavo del ar
ticulo 96 dé la instrucción de 51 
de Majo de 1855, según el cual 
toca á la Junta superior de Venias 
entender en la resolución de todas 
las reclamaciones ó incidencias do 
venias de fincas: 

Vista la Real orden de 25 de 
Enero do 1849, que declara con-
tencioso-administrativo y déla com
petencia de los Consejos provincia
les y del Real ('hoy de Estado^ to
do lo relativo á la validez ó nulidad 
de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláu
sulas, ó la designación de la cosa 
enajenada y declaración de la per
sona á quién se vendió,, y á la eje
cución del contrato: 

Vislocl párrafo primero del ar
ticulo 54 del reglamento para la 
ejecución de la ley relativa al go

bierno y administración do las pro
vincias, publicado en 25 de Setiem
bre del presente año, que prohibo 
á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los ju i 
cios criminales,á noserqueel cas
tigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funciona
rios déla Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los tri
bunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar. 

Considerando que pendiente 
dé la resolución de la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Es-
lado la fijación de los limites de 
la finca vendida i D. Lucio Val
maseda existe en el caso de la 
piesente competencia la cuestión 
prévia á que se refiere el párrafo 
y artículo ántes citado del regla
mento para la ejecución de la ley 
del gobierno y administración de 
las provincias, puesto que miéntras 
no consté de una manera induda
ble la extensión de las suertes ena
jenadas por el Estado, no pueden 
declararse ni penarse las extrali-
mitaciones que se denuncian; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción. 

Dado en Palacio á ventinuéve 
pe Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presiden-
del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores. 

Gacela del 18 de Febrero.—Núm. 49. 

EEAL DECRETO. 

En el expediente én que el Go. 
bernador de la provincia de Teruel 
denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia 
del partido de Montalbán para pro
cesar a D. Prudencio Fabregat, Se
cretario del Ayuntamiento de las 
Parras de Martin, y encargado de 
la correspondencia del pueblo, del 
cual resulta: 

Que en 16 de Enero de 1862, 
algunos ganaderos de las Parras de 
Martin 'se trasladaron á la ciu
dad de Teruel con objeto de 
solicitar de la Administración de 
Hacienda pública la concesión de 
cierta cantidad de sal do gracia de 
Almillas para el consumo de sus 
ganados; y no habiéndolo consegui
do con la urgencia que sus intere
ses demandaban, encomendaron á 
un agente llamado José Aula el en
cargo dé remitir los libramiento», 

dirigiéndolos con sobre á Juan .Toso 
Aguilar, y regresaron á su pueblo, 
en donde después de llegar fueroii 
ácasa del Secretario de su Ayun
tamiento y le contaron lo que ha
blan hecho en Teruel; advirtiéndo
le qué las libranzas de sal irían por 
el correo con sobre para Juan José 
Aguilar, y encargándolo que man
dara áMontalbán por la correspon
dencia; habiéndole prevenido ade
más uno de los principalmente in
teresados' en el asunto que Je avi
sase la llegada del pliego: ' 

Que habiendo recibido este el 
D. Prudencio Fabregat, en vista dn 
su volúmun, y por haber conocidft 
que la letra del sobre era del agento 
José Aula, no tuvo inconvenicntis 
en abrirle: 

Que habiendo tenido noticia 
Aguilar del hecho ejecutado por 
Fabregat, manifestó disgusto, per» 
sin denunciarlo ni dar queja deniu 
gun género: 

Que cinco meses después, re
sentido Aguilar contra el Secretario 
del Ayuntamiento porque en un 
juicio de faltas habia sido conde
nado á pagar una fanega do trigo, 
presentó en el Juzgado de primciu. 
instancia una querella criminal con
tra Fabregat por la apertura del 
pliego; y practicadas ciertas dili
gencias para el debido esclareci
miento de lo que se imputaba, á. 
consecuencia de lo que arrojaron, 
el Juez de primera instancia, da 
conformidad con el diclámen del 
Promotor fiscal, solicitó del Guber-
nadorde la provincia leaulorizasa 
para continuar el procedimiento 
contra Fabregat por reputarlecom-
prendido en el art. 285 del Código 
penal, lo cual denegó el Goberna-' 
dar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, fundado en qua 
aparecía bien claro que Fabregat 
no habia tenido intención de delin
quir, y en que todas las circunstan
cias del suceso venían á probar que 
no era mas que una venganza por 
parte de Aguilar. 

Visto el art. 283 del Código 
penal, por el que se castiga al em
pleado público que abusando de su 
cargo cometiere el delito de ocu
par ó intervenir los papeles, ó abrir 
ó interceptar la correspondencia de 
otro. 

Considerando que la circuns
tancia de haber encargado á Agui
lar que avisase cuando llegara el 
pliego que contuvise las libranzas, 
implicaba que habia de abrirle, 
pues solo por este medio podia sa-
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ber que pn efecto cpnlínia tales do-
pumenlos:. 

' Considerando que en la mane-
ra como se condujo el Secretario 
Fabregat, ni se descubre qué tu
viera intención de deliníjuir, ni so-
¿revino daSo de ningún género pa
ra el servicio público ni para los par-
ticulares; 

Conformándome -cotí |o jinfor,-
mado por la Sección, de Estado y 
Gracia y Justicia del|Coiisej(i de Es
tado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. Dado eñ palacio 
á 30 de Enero de Í S e í ' . ^ E s U ru
bricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de. J^ihis-
iros, Lorenzo Arnzolá, 

DE LOS A y ü Ñ T i i i E N T b S . 

A Icaldía cóñstituoioiiál dé Toral 
: de Merayó. ' 

Con objeto de qué la junta 
periuial dé este Ayuntamiento 
pueda prócédér con exactitud: 
i iá rectiRcácion del ainiliara'-' 
miento que ha de.servir de'base 
para lá formációii del répartimien-
to dé oonlribuciíin torriloriái'.' qué 
debe formarse para oí ató ecorio-
mico do 186Í 4 '1865¡ ldebo aií;-
vortir' qüe todos aquellos, así .vé-
tinos como forasteros IJU»' 'poseen 
lincas dentro de esik jurisdicción 
sujetas á dicha contribúcioh,' pre-
sotiteri sús relaciones én' debida 
forma en la Secretaría de este 
Ayuutamieritb en el término dé 15 
dius á cóntur desdo la inserción 
do este anuncio en el' Boletín ofi-, 
ciál; en la inteligonoiá que de 'no 
verificarlo, los parará perjiiifio! 
no' teniendo lugar á. reclamación 
alguna. Toral'.dü MérayO '̂ 5 'dé 
Mario de 1864Í'— Fernando Buol-
ta—P. 0. ti. A. y J . P. . José 
Ramón de la Rocha, Secretariói 

PE LAAIÍDIENGIADELTERRITORIO. 

REGISTRO DE U PROPJEDAD 

Continúa la relación de los «slehtos defec-
.' üuosos que u hsllan on-loj Jibms 6a h 
. , enligua Contadutb de Hipolma» ,(lel , 

«iitno fariiJo coa m á x i m a de los 

jof blós ta que ridicín 1M fincas á qw 
''so refieren "los mismos asientos.: ' 

Ayuntamiento de las OmañQS; . 

PUEBLO DE PEDREGAL. 

Compra deüna linar por Francisco y 
Juan Rodriguej. vecinos de Santiago del 
íiíoltóiloy ^n'; '1^46.' ' ^ '.' , ' : f 

. Id. de,ún^ h'uerja y. linar' por Siínon 
Gonzaíe? ' y Águeda .Garpla, veci'tó de 
^drégai^Vsí?. ' ' . ' ; ' ;;'* 

de '.Uefá . por Sinion Gárciá, 
vecino de Sántiagó del' Molinillo, en i ¿ 
, .'Id. de un prado por Áíicente" Alv'p-'ei; 
vecino de Santiágó, enid,' . 
\, íd¿ de> uná.pprcion de pasa por Geró^ 
pjiño Gar(iiá. verinó de Pedregal,! én' id. 
. I d . de una húpría por üerffnimoÁlva-) 
rez, de I^atálpeb^i, á Frálióisco S îichéü 
y José' dé Ve^i, vecinos dé Pedrégat' 
en 1841. : . ' 

Id. jle up pradfi por Juan Diasá Juan 
^adi'iguéz, vecinos .dé 'Matáíuénga!'en 
•isBo'. • . . ' , . • ; ; ; ' ' r . " . ' ^ " : ; 

Id. de un, prado por D. Juan itálvo, 
yepino de Pédré^L a^erpardo ilva-
rez.. de iVillarrófluel, en'.i'd. . . i ' , , ' 
. Permuta de jin' pr^dó por José'lAiézi. 
v^io.iie Mataljî nga ,(1 |dáhuel Garcia] 
dé Villáfr^cl,'. en id. , ". ' ' , ' . ' 

Compra ' ^ , | t ' ^ i ^ ^ i ^ d ^ j í i i í , ^ -
'ji»ii,.cuyas: filíeos nó ^é'éxprésM,,, por' 
Gerónimo García, vécrno de Yillayiéiosaí 
((.Manuel García de Pedregífl, en id. ' "'.' 

{d.. (lf. iip .trozó .dé c^sájy' una tierra^ 
por Gerónimo García, vecino de Villa-
vioio â ^ Manuel, García,.de Pedregal, 
én.id^',(_;. *• i;...".,!. 
/ . i Reconpciínĵ nÍQ dé un j censó ,dé ^3 
r^íes^puálesi .sqbr^up.á tierra,/ por' 

Molinillo, Manuela, y .Éelipá] García.'.dé 
Mataluenga, á favor dé' la'cófradiá désán 
José, en Santo- Domingo de León. 

Redención de un censo de 66 rs. anua
les', sobre fincas! que'lio expresa >la ins
cripción, por Fernando González y com
pañeros, vecinos ¡le Pedregal, á laHa-
ciei|da Nacional, en 1856. , 
°v&$p1^.°M':la\'iiinM/'^uté de una 
casa'; i o f Agustin González, dé Pedre
gal; á Francisco García^ de Villaviciosa, 
en.1836... , - , : '•. . . , ¡ . :', 

]9^n^ia(le un , prado, litado 
I^U^A,p(pÍ>,lA9td^Qa^Mt*i,,|ÍK-: 
qués dé Inicio y D.' Francisca Qiiijadá 
vétinos de Léón,'de sü hermana D." Mi-
irla,'én 1860.: : v «••!/ ;; :'-
! Jd, de medio oarro'de tapio,- po: .u 
Juau León Arias, de sus padres Q. Juan 
y: JJal|iisarii, vecinos. ¿eyiUayjpiosa. 
eiiid. .,,.. . . . .. . . 

Jd. da un foro de uná : t ega y tres 
celémines'de cénlenoqué faga Jtlan'dél 
Vallé, vecino de Pedregal, 'por 0. ' Ana 
Jaspe y Maclas, Duquesa de Uceda; de 
D. Bernardino Fernnadezde VelascO, 
enid..: - . , 

PUEBLO DESAN MARTIN DELA FA-
UMOSA. ' 

. Compra de dos quifiones de, prado y 
.rp» pai:(e,de))̂ Ho, por jóse OpBí. ver 
cipp deVillayiciosa. á José Almez,'de 

- & u M ¡ t f ¡ D ¡ c n ' í 7 , n . ' 

Imposició n de .censó délSOO rs. dé 
prinélpél', sobre tres lihafés, seis tierras 
y: una huerta,' por Santos Marlinez y 
Manuel Fernandez,'Vecinos de S/Martin 
de la Falamosa, en 1776. 

SK US OFICINAS PE PÍSiMORXIU CION. 

, COMISION PKINCIPAL 

PP' y.ES'TAS, BE^l^ES' NA^ONÁL^S DE 

M pROviNjPiA DE LEÓN.!, . 

" PROLOGA DK SUBASTA. 

' ; Según lo dispúestó póf la 
D\rei;c.ipBÍ; general.1 (le Píópiedá^ 

y.Dereqho^, 4ef M$statlo.' ert 
15 del actual^ :sei>proraga . al 
diá 20 del iinmediatfr "Abril la 
siibástai dé maybr'^uantial''se'-

.íléy^idos?; a c a y . ep 'és^e 
splamenie .las ,de menor, cuan.tiá 
y» verificándose!; .aquellas pn-el 
referido 20 de Abril' én la for-

coíi que se pllMicáñ; en ;él 
Boléíjn.ofióialdé.YentáS'dól'l'á 

en los misiiips parftges aque.Sf! 
ha i ¿on vocado 4' los-Jicitadores y 
á téstímónio' én; ésta capital de 
D ; Fausto de;r^va;'•;'';;';'''::!; 

iflientp ile lo§, intéres^ps ŷ djer 
más.!.;efecto.S: oportunos..• León 
Marzoi l9:de . I S e i . ^ a i c á r d o 
Mora V'aróna." '. - '" l ' i , 

''ANUNCIOS PARTICtLÁfiíÉS.^ 

• En la ciudaá. .de Leori, calli? 
de la Rúa, núm. 43;; se ha t é . 
tablecido ün •depósito de'¡jábdtt 
de la fábrica ;de Miranda' dé 
^rábica, y ' ̂ e'dará Vá %%,jtv}r 

.aceite superiorá.6,ir& airroba^ 
-y se admiten encargos para ha
cer pedidos á Madrid; casa del 
fabricante para qué,de eíité^mo-
dp salga iaas bár.atp ¡á, Jíís que 
compran , caníidádes al pbf 
mayor. .. • V ,.' 
•"' Hay arroz de 24 á-28 rsi 
arroba, bacalao y otros géneros 
a precios módicos.' • ' 

U NACIONAL. , ? 
¡iá general de Segvros i 

tuoi sobre la vida¿ / 

En cumplimiento de lo' dispuesto éé 

el art: 65 de los Estatutos de la compa
ñía, ê convoca á Junta general para el 
dia 10.de Abril á las dos de la larde. 

La Junta se celebrará :en las oficinas 
de la tiompaaia, ca|le del Pi;ado, número 
19. pripcipal, iy los' sqcios que, deseen 
conéurrir a ella deberán próyeersé dé 
la s papeíétas dé éntHbá' '^ué al 'éteció 
débéi'án'pedír á la iffireccíón; hasta" la 
yísperá dé la Juntá. iMadrid lü de Mar
zo !de 18641—El ¡Diiectér general < José 
Coiil^iClaur.-rPíÓelegadodelGoljierr 
pq, Celestino-Redondo..,, , , . . , ' " • . ' ,. 

"": Se' Véndéünáparlida'dé lablíj/iés de 
nogal • de diferénles ftftneiiiilMia' f grué-
sos,'. corlidos! y-serrados liáce^ocho 
aáos; 'ignálmenfeifséi enagena ;algu,pa 
tnad^tf dfl) epcin'a ¡propia p r̂a puedas 
decérruajes, vendiéndose lam^ien.uüa 
porción de banquillos de cbopci' para 
camas, procedente todo de la teslamen-
tarla deDrR: P/ Hr r ^ y y ~ 

' En esta ciudad en la calle del Es
corial núnr.íl viyé'la persona que ven
de dichas maderas; 

;..'El.;hüeso.; es.,pna.. de .las súslan-
cias ,mas; fenilizantés' que éítisten, 
pues eótitiéüé'conpéétraiios :lo3 prin
cipales elementos constitutivos de las 
plantas;'' ;̂ ¡w 

Los ingleses que sop los primeros 
qije han estudiado .su óplicácion ly 
esper'iinéntadb'. sus' éfeettis,' bíücéü 
hiiésos ¿oí1 toda; Burbp'á' y 'los eohf 
vierten eú' abono de'la9! tier'rasi - Des* 
de que su aplicación se ha:hecbo ge-
ueral,: la: Agricultura, de, la Graq 
Br.etafia ha tenido. un désariblíó^m-
ménsó. Ló's! agricíiltóre^'vfeh'áú'áién* 
tuSis sus 'cbsédhas, 'y'-'él paiis en'geae-' 
tál' esperirnentá' la' ventaja de vSr 
convertida.'-en..trigpj en,heno,, y , e p 
frut^s.uná/austaneia. basta ahitnj én 
España perdida.'".'.'. ,' 

' 'Ciia objeté'de'qüe'la'á'gricultürá 
lá utilice en !Espu'Sa'c'ómo abOno,; una 
sociedad ha'establecido .en Madrid la 
fabricación de htiesq «ipftf/o,. Preparar 
dp asi ló^fieQe. A Iqs agricultores, eii 
lá séguridad dé'.qabs'é darán él paíaj-
hien; dé éú ! empleo; ::ÍÁ' esperiéiciá 
16 ha demostrado! Cuantos lo- han en* 
sajado hásta•':ahofa..-en losjalreder 
dores, de Madrid, y son muchp^, haq 
visto sus .cosechas.aumentadas, taiito 
dé céreales, co.pip Üe. ¿disarites 'y 
ótraá legúmiriosáS: "''' ' ,: " v 1 

' Este ábotio ek recomendable p o r 
lo poco que cuesta su transporte á las 
Sucas ; p o r el pequeflo detemboleo 
que hay que hacer p^ra fertilizarlas 
tierras mas estériles'."' '"'.' . í ' 

' Cüestá:él quintal 40 'rs. en Ma
drid 'OoU'envasé, y; son suficientes de 
6 á. 8 quintales para cada fanega de 
tierra.;- ,. . , ., 

Sirve para secano y regadío y 
p'uédé écharsé' en cualquier tiempo, 
pero es lo méjór esparcirlo 01 tiempo 
de la'siembra.' u :> • • V 

: Las personas que quieran adqui
rirlo ipuedeu entenderse en esta ciudad 
con ]). fylipe Fernandez Llamazares, 
eáile de Sta. Cruí^ n im. .17. ' 

t áp iwt t i de José G. Redondbj Platerías, 1'. 
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